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COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL 

30 DE NOVIEMBRE DE 2010 

ACTA DE SESIÓN DE LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO 
MUNICIPAL REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA DENTRO DEL PRIMER PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
DE LA LXXII LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

PRESIDENCIA DEL C. DIPUTADO ENRIQUE GUADALUPE PEREZ VILLA. 

EN LA SALA DE JUNTAS “BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y CENTENARIO 
DE LA REVOLUCION”, SIENDO LAS 17:15 HORAS DEL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 
2010, SE PROCEDIÓ A VERIFICAR EL QUÓRUM DE LEY CONTANDO CON LA 
PRESENCIA DE LOS DIPUTADOS:       
  
PRESIDENTE ENRIQUE GUADALUPE PEREZ VILLA (Presente) 
VICEPRESIDENTE MARTHA DE LOS SANTOS GONZÁLEZ (Presente)  
SECRETARIO  MARIA DE LOS ANGELES HERRERA 

GARCÍA 
(Presente)  

VOCAL JOSE ANGEL ALVARADO HERNANDEZ (Presente)  
VOCAL HECTOR JULIAN MORALES RIVERA (Presente)  
VOCAL MARIA DE JESUS HUERTA REA (Presente)  
VOCAL DOMINGO RIOS GUTIERREZ (Presente)  
VOCAL SONIA GONZÁLEZ QUINTANA  (Presente) 
VOCAL HERNAN ANTONIO BELDEN ELIZONDO (Ausente Con Aviso) 
VOCAL LUIS ALBERTO GARCÍA LOZANO (Ausente Con Aviso) 
VOCAL JOSE MARTIN LOPEZ CISNEROS  (Ausente Con Aviso)  

UNA VEZ VERIFICADO EL QUÓRUM DE LEY CONFORME AL ARTÍCULO 51 
PÁRRAFO TERCERO, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, SE DIO LA BIENVENIDA A LOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO 
MUNICIPAL, A LA C. REBECA LOZANO DEBORA, ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE 
SALINAS VICTORIA, NUEVO LEÓN, A LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES QUE LO 
ACOMPAÑAN Y A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA MUNICIPAL CATASTRAL, A ESTA 
COMPARECENCIA, QUE CON MOTIVO DEL ANÁLISIS DE LA PROPUESTA DE 
VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCION.  
 

DIP. PRESIDENTE.- PROPONE EL FORMATO DE TRABAJO DE LA PRESENTE 
REUNIÓN, EN EL QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y LOS MIEMBROS DE LA JUNTA 
MUNICIPAL PODRÁN REALIZAR EN CONJUNTO UNA EXPOSICIÓN DE HASTA 15 
MINUTOS RESPECTO A LA PROPUESTA ENVIADA DE VALORES UNITARIOS; UNA 
VEZ CONCLUIDA LA EXPOSICIÓN LOS DIPUTADOS QUE REPRESENTAN CADA 
GRUPO LEGISLATIVO TENDRÁN DERECHO DE REALIZAR DOS PREGUNTAS EN 
CADA UNA DE LAS DOS RONDAS, EL TIEMPO PARA FORMULAR LAS PREGUNTAS 
SERÁ DE DOS MINUTOS Y EL DE RESPUESTA DE LA AUTORIDAD SERÁ DE 5 
MINUTOS; EXISTIRÁ EL DERECHO DE RÉPLICA EN CADA INTERVENCIÓN CON UN 
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TIEMPO DE DOS MINUTOS PARA CADA UNA DE LAS PARTES, SE PONE A 
CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, SIENDO APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIPUTADOS PRESENTES. 

DIP. PRESIDENTE.- UNA VEZ APROBADA LA MECÁNICA PROPUESTA SE CEDE EL 
USO DE LA PALABRA, A LA C. REBECA LOZANO DEBORA, ALCALDESA DEL 
MUNICIPIO DE SALINAS VICTORIA, NUEVO LEÓN, EL CUAL REALIZA SU 
EXPOSICIÓN RESPECTO A LA PROPUESTA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 
CONSTRUCCIÓN ENVIADOS A ESTE PODER LEGISLATIVO.  
 

DIP. PRESIDENTE.- UNA VEZ REALIZADA LA EXPOSICIÓN  POR PARTE DE LA 
AUTORIDAD MUNICIPAL DE SALINAS VICTORIA, NUEVO LEÓN, PASAMOS A 
DESAHOGAR LAS RONDAS DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS DENTRO DEL 
ANÁLISIS DE LA PROPUESTA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 
CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SALINAS VICTORIA, NUEVO LEÓN, 
CONTANDO CON LA INTERVENCIÓN DE LOS DIPUTADOS SIGUIENTES: MARÍA DE 
LOS ANGELES HERRERA GARCÍA, JOSÉ ANGEL ALVARADO HERNANDEZ, , SONIA 
GONZÁLEZ QUINTANA, HÉCTOR JULIAN ALVARADO HERNANDEZ, ENRIQUE 
GUADALUPE PÉREZ VILLA, MARTHA DE LOS SANTOS GONZÁLEZ. 

DIP. PRESIDENTE.- EN VIRTUD DE HABER CONCLUIDO LAS RONDAS DE 
PREGUNTAS Y RESPUESTAS SE AGRADECE LA PRESENCIA DE LOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA LXXII LEGISLATURA ASÍ COMO DE LA A LA C. REBECA 
LOZANO DEBORA, ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE SALINAS VICTORIA, NUEVO 
LEÓN, DECLARANDO LA CLAUSURA DE LA REUNIÓN A LAS 17:45 HORAS DEL DÍA 
30 DE NOVIEMBRE DE 2010.    

SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 51 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO. 
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